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Rosario, 16 de noviembre de 2010


VISTO: El proyecto presentado por el Dr. José María MALGIOGLIO y la Mag. Ana María BERRI sobre la implementación de una materia electiva “Sistema de Información Contable Social y Ambiental” para la carrera de Contador Público.

Teniendo en cuenta el informe de la señora Directora de la Escuela de Contabilidad, Cont. María Susana NANNINI.


CONSIDERANDO: La nota de Secretaría Académica, el despacho de la Comisión de Enseñanza y lo tratado en el seno de este Cuerpo.

 
POR ELLO,

EL CONSEJO DIRECTIVO

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS Y ESTADISTICA

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ROSARIO

RESUELVE:

ARTICULO 1º- Dejar establecido que durante el año académico 2011, se implementará para la carrera de Contador Público, como materia electiva la asignatura “Sistema de Información Contable Social y Ambiental” con una carga horaria de 64 horas.

ARTÍCULO 2º - Dejar establecido que los alumnos para cursar la citada materia deberán tener aprobadas las siguientes correlativas:

· Contabilidad I
· Contabilidad II
ARTICULO 3º- Aprobar el programa, objetivos y sistema de evaluación de la asignatura “SISTEMA DE INFORMACIÓN CONTABLE SOCIAL Y AMBIENTAL” (Electiva) de la carrera de Contador Público, que cumple con las pautas establecidas en la Resolución nº 14022-C.D. y que como Anexo Único forma parte de la presente Resolución.

ARTICULO 4º- Comuníquese, cópiese y archívese.

RESOLUCION Nº 19098-C.D.
CONT. JAVIER EDUARDO GANEM
Decano

Pte. Consejo Directivo

MARTA GRACIELA YACONO 

Directora General de Administración

-----------

Es copia

Lic. DIANA CRISTINA LALLA

Secretaria - Consejo Directivo
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ANEXO ÚNICO

Programa de “SISTEMA DE INFORMACIÓN CONTABLE SOCIAL Y AMBIENTAL” (Electiva)
Carrera de: Contador Público (Plan 2003)

Duración: cuatrimestral – carga horaria 64 horas

OBJETIVOS 

General:

Incorporar dentro del plan de estudio de la carrera de Contador Publico, los conocimientos, aptitudes y valores relacionados con el Sistema de Información Contable necesario para la captación, procesamiento, difusión y posterior auditoría de la Responsabilidad Social (RSO, RSC, RSE).

Específicos:

· Ubicar la información contable sobre RS dentro de la Teoría General Contable y sus divisiones o segmentos.
·  Identificar la finalidad de la información sobre RS, la interrelación de los segmentos involucrados y sus destinatarios o stakeholders.

· Reconocer la importancia de la Ética y los valores en la RS.

· Tomar conocimiento de  los antecedentes más relevantes sobre RS.

· Comprender el carácter transversal de la RS en todo tipo de organizaciones. La RS y sus tres dimensiones.

· Tomar conocimiento de la normativa internacional y nacional relacionada.

· Identificación de su contenido y de sus probables clasificaciones.

· Comprender la necesidad de un Marco Conceptual Contable Profesional sobre RS.

· Identificar la necesidad de un ordenamiento jurídico nacional e internacional y la presencia de las políticas públicas sobre RS.

· Deducir la necesidad de una labor interdisciplinaria  en el diseño y procesamiento de información relacionada con la RS. 

· inferir de, los conocimientos adquiridos la finalidad de la certificación y verificación

· inferir el Rol del Profesional de Ciencias Económicas en esta etapa del informe de RS.

· Tomar conocimiento, analizar, interpretar y comprender el contenido de la normativa relacionada con la certificación y verificación de la RS.

· Comprender dentro del proceso de RS el aporte de las alianzas multisectoriales, la innovación y las políticas públicas.

· Deducir la RS dentro de la cadena de generación de valor.

· Resolver casos prácticos de aplicación.

· Capacitarse para intervenir en todo el proceso de comunicación de RS y en su auditoria.

· Reforzar el compromiso de actuar profesionalmente bajo conceptos éticos y propiciar la generación de comportamientos socialmente responsables.   

Fundamentación:
La demanda de información sobre Responsabilidad Social (Responsabilidad Social Empresaria, Responsabilidad Social Corporativa o Responsabilidad Social Organizacional), es un tema que cobra día a día mayor repercusión mundial. 
“La Responsabilidad Social Empresaria es la forma de gestión que se define por la relación ética y transparente de la empresa con todos los públicos con los cuales se relaciona y por el establecimiento de metas empresariales compatibles con el desarrollo sustentable de la sociedad preservando recursos ambientales y culturales para generaciones futuras, respetando la diversidad y promoviendo la reducción de desigualdades sociales” Definición de ETHOS, www.ethos.org.br 

La información financiera ya no es suficiente para la toma de decisiones, debe adicionársele información que cubra los aspectos sociales, ambientales y económicos. La información contenida en los Estados Contables tradicionales, que está destinada fundamentalmente a usuarios tipo, acreedores e inversores de alto riesgo, no satisface los requerimientos de los llamados “grupos de interés” o stakeholders.
Estamos posicionados actualmente dentro de un Paradigma donde todas las organizaciones, sean éstas con o sin fin de lucro, deben rendir cuenta a la sociedad, con quienes interactúan, de los impactos que provocan en las tres dimensiones aludidas anteriormente: social, económico y ambiental. 
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Una información basada en valores prevalece en nuestros días, la RS atraviesa toda la estructura organizacional y requiere un compromiso de información ética y transparente hacia una mejora continua, basada en un desarrollo sustentable.
La rentabilidad de las empresas depende hoy más que nunca del nivel de satisfacción de sus clientes, que eligen de manera consciente productos y servicios que contribuyan al desarrollo sostenible en lo social y ambiental.
La Responsabilidad Social constituye en la actualidad un componente indispensable para que la empresa obtenga éxito a largo plazo produciendo beneficios a los grupos de interés y a la sociedad en su conjunto. Una gestión que sea socialmente responsable debe recorrer transversalmente  toda la empresa, formalizar un diálogo activo con esos grupos de interés comunicando su accionar con transparencia y adecuadamente. 
Esa comunicación no se reduce a una mera difusión histórica, de lo acontecido en el pasado, se proyecta hacia el futuro, dando a conocer sus acciones, decisiones y proyectos para el futuro. Se convierte así en una organización confiable, que despierta interés en los inversores y mejora la calidad de  vida de las personas que están en su entorno. Logra mejorar la imagen, reflejada a su vez en el orgullo de sus empleados que se sienten integrados a la organización, la lealtad de sus clientes y la confianza de los mercados.
Ya, a nivel internacional el informe Social y Ambiental, es requerido como informe adicional al de Estados Contables, citando a modo de ejemplo algunos de los siguientes motivos: para acceder a los mercados bursátiles, para contratar con entes públicos, para solicitar financiación, como estrategia de comercialización, para demostrar el cumplimiento en temas laborales, entre tantos otros. 
Entre las razones que aconsejan preparar un reporte social, es de destacar que cuanto más abierta es una empresa a la comunidad mayor confianza genera. Como motor de la economía y creadora de empleo, el transparentar su accionar en función de las demandas de la sociedad, logra convertir esa comunicación en un importante factor de competitividad y diferenciación.
Constituye por lo tanto, el proceso de elaborar y presentar un reporte social un inmejorable instrumento de conocimiento, útil tanto para los intereses del ente emisor como para los grupos de interés que interactúan, permite perfeccionar sus procesos y  políticas internas integrando a los distintos sectores en las prácticas de la RS, genera el sentido de pertenencia a su personal, mejora la valoración del ente, afianza la relación con sus stakeholders y acrecienta su confiabilidad.
Para que la información social y ambiental sea confiable se recomienda que sea sometida a un proceso de verificación, con su correspondiente informe de auditoria, en manos de un profesional experto en labores de control.
Nuestro país está dando sus primeros pasos en la legislatura, con leyes y proyectos de ley vinculados con la temática. Su aplicación todavía es incipiente, pero a corto plazo la demanda de información sobre Responsabilidad Social será toda una realidad.
Ya la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE) está dando sus primeros pasos relacionado con el tema. En su agenda figura: la difusión del rol del profesional de Ciencias Económicas en RS, cursos de capacitación para graduados y emisión de normas de reconocimiento, medición, exposición y auditoria de RS.
Es por todo lo anterior, que proponemos la incorporación  a la Currícula de grado, de la carrera de Contador Público de una asignatura de carácter Electiva que le proporcione al alumno, sobre bases Éticas, los conocimientos teóricos y prácticos sobre este nuevo saber, que abre el campo de incumbencias del profesional de Ciencias Económicas.

Metodología de Trabajo:
Las clases teórico-prácticas utilizarán un conjunto de herramientas pedagógicas, con el objetivo no sólo de transmitir conocimiento, sino también de desarrollar habilidades tales como análisis, fundamentación, búsqueda de información, expresión oral y escrita, capacidad en la elaboración de informes sobre RS, verificación y posterior emisión de informe de auditoria, etc. Se estimulará una actitud proactiva, participativa y colaborativa que facilite el desarrollo de aspectos conceptuales y habilidades específicas en los temas del curso.

PROGRAMA
UNIDAD I

La teoría general contable y los segmentos contables. Sus finalidades, contenido y usuarios tipo.
Su interrelación. Los distintos paradigmas a lo largo de la historia. El paradigma actual.
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Las necesidades actuales de información. Los Sistemas de Información Contables y sus procesos. Los out-puts o información de salida: la información financiera y no financiera.  

UNIDAD II

La Ética. La Responsabilidad Social y sus diferentes denominaciones. Conceptos. Fundamentos.
La comunicación organizacional y el carácter transversal de la RS. La importancia de la comunicación corporativa. Los paradigmas fundantes: el desarrollo sostenible y los stakeholders. 

La relación entre la comunicación de RS y la gestión planificada. Identificación de los beneficios de comunicar la responsabilidad social.
Su evolución histórica. Actores involucrados. La RS y sus tres dimensiones: social, ambiental y económica.

UNIDAD III

Normativa internacional y nacional relacionada. Identificación de sus contenidos. Posibles clasificaciones. 
La cuestión de la voluntariedad y la obligatoriedad en la RS.
La necesidad de un Marco Conceptual Profesional Contable.
El ordenamiento jurídico necesario para enmarcar la normativa profesional e institucional relacionada. El estado actual del derecho internacional y nacional sobre RS.

UNIDAD IV

Herramientas de comunicación específicas e instrumentos de medición de la RS. Los reportes. Las cualidades que debe reunir la información sobre RS. Los reportes. Distintos tipos.
El proceso de armado de un reporte sobre RS. Estructura básica de un reporte tipo (modelo) de RS. Análisis e interpretación de su contenido.
Ejemplos de comunicación de prácticas de RS nacionales, regionales e internacionales. Paneo sobre la realidad actual de la Unión Europea, América Latina y el Caribe.

UNIDAD V

La verificación y certificación. La labor interdisciplinaria y el rol del profesional de Ciencias Económicas tanto en el diseño, procesamiento, elaboración, comunicación y verificación de la información sobre responsabilidad social. Normativa relacionada.
El rol del Estado en el proceso de concientización de ser socialmente responsable y las políticas publicas. 
Las alianzas multisectoriales y el papel de la innovación en el proceso estratégico de la gestión socialmente responsable de las organizaciones. La RS en la cadena de generación de valor.

BIBLIOGRAFÍA

Básica:
· Asociación Española de Contabilidad y Administración de Empresas (AECA): “Informe de Sostenibilidad 2002”. Año 2003.

· Asociación Española de Contabilidad y Administración de Empresas (AECA), Comisión de Responsabilidad Social Corporativa: “Documento AECA Nº 1”. Diciembre 2003

· Asociación Española de Contabilidad y Administración de empresas (AECA), Comisión de Responsabilidad Social Corporativa: “Documento AECA Nº 1”. Diciembre 2003

· CENARSECS y Red de Universidades por la RSE: www.econ.uba.ar / www.redunirse.org 

· Código de Ética unificado para profesionales en Ciencias Económicas de la República Argentina de la FACPCE y Código de Ética LEY 10620 del CPCE de la PCIA. de BUENOS AIRES. Vigencia 01/01/2002.

· ComunicRSE www.comunicarseweb.com.ar 

· Correa, María Emilia (2004): “Responsabilidad Social Corporativa en América Latina: Una visión empresarial”. CEPAL-GTZ. Santiago de Chile.

· Declaración Tripartita OIT.

· Directrices OCDE.

· Dow Standard Index.

· ISO 14001.
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· Ley Nacional Nº 25.877.

· Ley Nº 2594 (CABA)

· Pacto Global y Declaración del Milenio (NU)

· Espinosa Serna, Diana Ximena “Comunicación organizacional y RSE” Centro Colombiano de Responsabilidad Empresarial (CCRE) Disponible en www.empresa.org 

· Foro Ecuménico Social: www.foroecumenico.com.ar 

· Guía para elaboración de memorias de sostenibilidad © 2000-2006 GRI, Versión 3.0,  www.globalreporting.org/
· Guía sindical sobre las directrices para la elaboración de memorias de sostenibilidad de la iniciativa GRI, (2008)  www.fundacionluisvives.org
· Guía para la elaboración del balance social y memorias de sostenibilidad 2007 – INSTITUTO ETHOS –

· Kliksberg, Bernardo (2004): “Más ética más desarrollo”. Editorial Temas. Buenos Aires.

· IARSE www.iarse.org 

· ISAE 3000 de la IFAC’s (International Auditing and Assurance Standards Board (IAASB)

· Legislación de la República Argentina: Leyes y proyectos. Ordenanzas.

· Méndez Picazo Ma. Teresa. “Etica y responsabilidad social corporativa”. Revista Etica y Economía Nº 823. Universidad Complutense de Madrid. 2005.

· Moneva, J. (2005) “La verificación externa de los informes de sostenibilidad: el aseguramiento. Disponible en www.eco-res.org 

· Morrós J. (2005) “El aseguramiento de los informes de sostenibilidad y/o de responsabilidad social corporativa. Una presentación de divers. Boletín Mensual de CIES, 28, 1-21.

· Norma de aseguramiento de sostenibilidad AA1000 AS (2008) www.accountability21.net/
· Normas ISO www.iso.org 

· Norma SAE8000:2001 de la Social Accountability International (SAI)

· Nuñez, G. (2003) “La responsabilidad social corporativa en un marco de desarrollo sostenible. División de desarrollo sostenible y asentamientos humanos. Cepal: Santiago de Chile.

· OCDE Guidelines for Multinational Enterprises (1976) revisada en (2000)
· Pacto Global de Naciones Unidas www.pactoglobal.org.ar 

· Pérez Domínguez Fernando: “Instrumentos de la RSE: Criterios de clasificación”. Universidad de Huelva.

· Porter, Michael y Kramer, Mark. “El vínculo entre ventaja competitiva y responsabilidad social corporativa”. Harvard Business Review. Edición Extraordinaria. Diciembre 2006. 

· SGE21: Sistema de Gestión Ética y Socialmente responsable www.foretica.es 

Complementaria:
· Berbel Giménez, G., Reyes Gómez, J.D. y Gómez Villegas, M. (2007) “La responsabilidad social en las organizaciones (RSO): análisis y comparación entre guías y normas de gestión e información” Innovar, 17(29), 27-48.

· Berri A, Malgioglio J. y Palacios C. (2009), “Información sobre prácticas laborales y trabajo digno en el Balance Social: la verificación y los indicadores de desempeño” 15ª Encuentro Nacional de investigadores universitarios del área contable. Universidad Nacional de Misiones. Facultad de Ciencias Económicas. Posadas. Misiones. Julio 2009
· Berri A, Palacios C. (2008) “La dimensión económica en el informe sobre Responsabilidad Social Corporativa” 14to. Encuentro Nacional de Investigadores Universitarios del Área Contable. Universidad Nacional de Entre Ríos. Facultad de Ciencias Económicas. Paraná. Entre Ríos. Noviembre 2008.
· Berri, A. Malgioglio J. y otros (2008) “La regulación social ambiental argentina como base para a elaboración de un marco conceptual” Autores Berri, Di Nenno y otros. 14to. Encuentro Nacional de Investigadores Universitarios del Área Contable. Universidad Nacional de Entre Ríos. Facultad de Ciencias Económicas. Paraná. Entre Ríos. Noviembre 2008.
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· Berri A, Malgioglio y otros (2008) “Análisis comparativo de algunas cualidades de la información sobre responsabilidad social corporativa” Autores Berri y otros. Decimoterceras Jornadas “Investigaciones en la Facultad de Ciencias Económicas y Estadística. (UNR) Rosario 24 y 25 de Noviembre 2008.
· Berri A. Mileti M y Palacios C (2008) “Reflexiones sobre algunas cuestiones conceptuales relacionadas con la información sobre RSC” Autores Berri, Mileti, Palacios. XXIX Jornadas Universitarias de Contabilidad. Bahía Blanca. Buenos Aires. Universidad Nacional del Sur. Departamento de Ciencias de la Administración. 8, 9 y 10 de  Octubre 2008.
· Berri A, Mileti M. y Palacios C. (2008), “Una nueva incumbencia se abre para los profesionales de ciencias económicas: la verificación profesional sobre los informes de responsabilidad social corporativa. Artículo publicado en la revista del Consejo de Profesionales en Ciencias Económicas de Rosario, Julio 2008. Nº 260.
· Berri A, Mileti M. y Palacios C. (2007), “Las primeras memorias de sostenibilidad de acuerdo a la GRI Versión 3.0: Casos Petrobras, Telefónica y Chilectra”, Anales de las XXVIII Jornadas Universitarias de Contabilidad, 7 al 9 de Noviembre de 2007.
· Berri A, Palacios C (2006) “La necesidad de un Marco Normativo Social Orgánico” Autores Berri, Palacios. 16º Congreso Nacional de Profesionales en Ciencias Económicas. Rosario 25-26 y 27 de Octubre de 2006.
· Debeljuh, Patricia (2009): “Etica empresarial en el núcleo de la estrategia corporativa”. Cengage learning. Buenos Aires. Argentina.
· González García, I. y otros (2002): “El Balance Social. Un enfoque integral”. IDEA. Argentina.
· Guédez, Víctor (2008): “Ser confiable: responsabilidad social y reputación empresarial”. Editorial Planeta. Venezuela.
· Kliksberg, Bernardo (2006): “Etica Empresarial: ¿Moda o Demanda Imparable?”. Fundación Carolina.
· Lozano, Josep y otros (2005): “Los gobiernos y la responsabilidad social de las empresas.” ESADE-Granica. Barcelona.
· Prahalad, C. K.y Hant, S. L.: “La fortuna está en la base de la pirámide”. Revista Corresponsable Nº 1. España. Abril 2006.

SISTEMA DE EVALUACIÓN
Habrá una instancia de evaluación individual y otra grupal. La evaluación individual estará representada por un examen parcial. En la actividad grupal los alumnos elaborarán un trabajo de investigación sobre alguna temática de RS o analizando los contenidos desarrollados en un caso de la realidad empresaria local/regional. El tema y los objetivos serán aprobados por la cátedra. Durante el período de elaboración de los trabajos, los alumnos contarán con la tutoría de los docentes a fin de orientar y monitorear el grado de avance. Como instancia final, el trabajo es presentado y defendido en forma oral frente al resto de los alumnos y los docentes. 

Para aprobar la materia se requiere:
a) Aprobar el examen parcial individual con 70 puntos sobre 100. El alumno que obtuviera entre 50 y 69 puntos quedará en condición de regular y por lo tanto tendrá derecho a un examen recuperatorio. El alumno que no aprobara el examen parcial quedará en condición de libre.

b) El alumno que aprobara el parcial, deberá presentar un trabajo grupal de investigación, para promover la asignatura.
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Pte. Consejo Directivo
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Directora General de Administración

-----------

Es copia
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Secretaria - Consejo Directivo
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